
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL, FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO E INNOVACIÓN POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA LISTA 

PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN, EN 

RÉGIMEN DE COMISIÓN DE SERVICIOS, DE PLAZAS DE MAESTROS PARA LOS 

CENTROS RURALES DE INNOVACIÓN EDUCATIVA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA 

DE ARAGÓN PARA EL CURSO 2025-26 

Por Resolución de fecha 30 de mayo de 2025, del Director General de Personal, Formación 
e Innovación, se convocó concurso de méritos para la provisión de plazas en comisión de 
servicios en Centros Rurales de Innovación Educativa para el curso 2025-2026. 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, una vez finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes y revisada la documentación aportada por las personas 
solicitantes, esta Dirección General, en uso de las competencias que tiene atribuidas por el 
Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, resuelve: 

Primero. Publicar en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

(https://educa.aragon.es) la lista provisional de personas admitidas y excluidas de la 

convocatoria, en régimen de concurrencia, de plazas de maestros para los centros rurales de 

innovación educativa para el curso 2025-26, que figuran en el Anexo I y II. 

Segundo. Las personas interesadas disponen de un plazo de dos días hábiles contados a 

partir del día siguiente a su publicación para subsanar el defecto que haya motivado su 

exclusión, omisión o los errores en la consignación de sus datos personales. Dichos 

documentos de subsanación se presentarán a través de registro electrónico y se dirigirán a la 

Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente.  

Además, deberá remitirse la alegación por correo electrónico a la dirección cries@aragon.es  

 

Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL, FORMACIÓN E INNOVACIÓN 

José María Cabello Sáenz de Santa María 
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ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1. ÁLVAREZ HERNÁDEZ, MARCO 

2. ANORO LUPÓN, ALBA 

3. ARIZA HERNÁNDEZ, MARTA 

4. ARROYO MARTÍNEZ, MARIO 

5. BAJÉN GONZALO, SARA 

6. BEISTI ENCABO, BLANCA 

7. BELTRÁN ESCOLANO, LYDIA 

8. BERENGUEL LOVACO, IVÁN ERNESTO 

9. BERNARDO DE QUIRÓS, JACINTO 

10. BONANAD LOZANO, MARÍA BELÉN 

11. BURÓN CIUTAT, RAQUEL PILAR 

12. CAMPOS HERNÁNDEZ,RAQUEL 

13. CORTÉS ARBIOL, ANA 

14. DITO RUBIO, JAVIER 

15. ESTEBAN VALLÉS, JAVIER 

16. FALO SANJUÁN, MIGUEL 

17. FORTÓN FIESTAS, NOELA 

18. FUENTES RODRÍGUEZ, PILAR 

19. GARCÍA CETINA, IRENE 

20. GARCÍA DÍEZ, AINHOA 

21. GARÍN PORTERO, SUSANA 

22. GENZOR ARAGÜÉS, MARÍA CARMEN 

23. GIL SOLANAS, VÍCTOR 

24. GIMÉNEZ CARRASCO, LIDIA 

25. GONZÁLEZ SISAMÓN, ROBERTO 

26. GRACIA BOSQUE, BEATRIZ 

27. GUTIÉRREZ JIMÉNEZ, MARINA 

28. LABORDA RUBER, ANA 

29. LACUEVA NAJARA, ELENA 
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30. LAGUARDIA SAGARRA, CRISTIAN 

31. LAHOZ CEBOLLADA, JORGE 

32. LARROSA ANAYA, ELENA 

33. MARCO SALVADOR, ANA PAULA 

34. MÁRQUEZ MONTERO, FRANCISCO 

35. MARTÍN AMARO, NOEL 

36. MARTÍNEZ ALONSO, ÓSCAR 

37. NADAL ORDOVÁS, DAVID 

38. NEIRA GARCÍA, MARINA 

39. PEDRÓN MARÍN, SARA 

40. PEIRÓ MARTÍNEZ, RAQUEL 

41. PICÓ SALVADOR, RAQUEL 

42. POLO RAMO, DANIEL 

43. PRIETO TAFALLA, JUAN IGNACIO 

44. PUÉRTOLAS CASTILLO, ANA 

45. RODRÍGUEZ CASTELLS, FRANCISCO JAVIER 

46. ROMERO PÉREZ, RAQUEL 

47. ROQUE MORENO, TAMARA 

48. RUIZ BLASCO, LORENA 

49. SÁNCHEZ FIDALGO, MARÍA 

50. SANZ LECHA, MARÍA 

51. SORIANO ARGUDO, MIGUEL ÁNGEL 

52. TABERNERO GOCHICOA, HORACIO 

53. TENA CONDÓN, ANTONIO 

54. TERRADO MARTÍN, ALFONSO 

55. TOLEDO CORTÉS, GUILLERMO 

56. TORIBIO TORRES, CLARA 

57. ULLATE RADA, EDUARDO 

58. VISPE MUR, JAVIER 

59. VIUDEZ CANTERO, SANDRA 
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ANEXO I 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 

1. DE RUEDA PELLEJERO, OLAYA NO TIENE REGISTRO ELECTRÓNICO 

2. DÍEZ BERGUA, VANESA FUERA DE PLAZO 

3. ESCUDER GIMENO, ANA BELÉN NO REUNE REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

4. GAVALDA MANERO, MAGDALENA NO TIENE REGISTRO ELECTRÓNICO 

5. GUILLÉN PIAZUELO, SOFÍA FUERA DE PLAZO 

6. MARÍN CRESPO, LAURA NO TIENE REGISTRO ELECTRÓNICO 
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